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Al Señor 

Intendente Municipal 

LSCKISANO ALCIDES SEOUEIÁO 

SU DtSPACNO  

do MI MáS atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la J:DENANZA-

que este O.Cuerpo aprobó por unanimidad en lo Séptima Sesión Ordi 

naria realizado el M'a 12 de Agosto del cte.eao,a1 considerar el-

Expediente:0-153-88 D.E.olova Expte.B-2370-88 C1NUO MISIONAL --

SAN CAYETANO Y JARDIN DE INFANTES solicite reconocimiento como --

entidad de bien público.- 

SancionSndose la siguiente: 

O . ■ DENANZA: 

Al ∎TICULO 1°-  Reconócese el "CENT,Z0 MISIONAL SAN eAYLTANO Y JA,D)IN 
	  DE INFANTES' e como entidad de bien póblico sin finca- 
do lucro y a su Comisión Directivapintegrada do la siguiente for- 
1110: 

Presidente : FiZANCISCO LOPEZ 
Vico - Pte. 	SONIA PErWONE DE ORLANDO 
Secretorio : TtoLSA C.YARROCN 
losorero 	: Ml A FONTANA 
Vocales 	: DANIEL NUÑEZ- LISA AGUERO-OSCAR ALVAREZ 

MERCEDES A.DE JALAF-EMIL1A ASSE-DE JA-- 
LAF-i<OSA BALZ-OLGA MASCO-MANUEL ORTEGA 

A TIC'1.0 2° - comuníquese al Departamento Ejecutivo o sus efecto.. 

Lago propicia la oportunidad para - 

saludarlo atentamente.- 

0, ∎DLNANZA N° 1939/18.- 
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